
Según  aparece  en  “RESOLUCIÓN  de  20  de  marzo  de  2023,  del  director  general  de  Formación  Profesional  y  Enseñanzas  de
RégimenEspecial, por la que se establece el procedimiento de admisión y matrícula del alumnado en las enseñanzas sostenidas con
fondos públicos de Formación Profesional  de grado básico, de grado medio y de grado superior,  cursos de especialización, y los
programas formativos de cualificación básica y programas dirigidos a personas beneficiarias del Plan de empleo juvenil, para el curso
2023-2024”


